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Los riesgos laborales se pueden prevenir mediante el diseño o rediseño adecuado de los puestos de trabajo y la 

utilización de las medidas preventivas apropiadas y protectoras. Para que la eficacia sea la deseada las personas 

implicadas deben disponer de la formación que les permita conocer los riesgos y reaccionar adecuadamente ante los 

mismos. Los programas de doctorado contribuirán a mejorar la calidad académica de las instituciones de Educación 

Superior (Reglamento de Doctorados 2008), por lo que se deberá de contar con normas que garanticen su calidad y 

propicien la apertura de nuevos programas. Atendiendo al marco legislativo educativo, las Universidades y Escuelas 

Politécnicas no deberán ofertar títulos de doctorado como terminales de pregrado o de habilitación profesional, no 

pudiendo iniciar programas de doctorado en el nivel de postgrado o nuevas promociones de los existentes hasta el 15 

de mayo de 2000, sin contar con la autorización del Consejo Nacional de Educación Superior. Los estudios de 

doctorado en Salud Laboral deberán realizarse de forma independiente de los programas que corresponden a otras 

titulaciones y grados de nivel de postgrado; es decir, maestría, especialización y diploma superior. Además, los 

programas académicos de doctorado deben considerarse como una disciplina científica (Cardona & Franco 2005) con 

implicaciones en la mejora social. La formación de los programas se entenderá como un proceso sistémico y 

sistemático, en el que el aprendizaje tenga un objetivo definido, exigiendo una rigurosa planificación y actividades 

posteriores de evaluación que confirmen que se han alcanzado las metas fijadas. El sistema deberá responder a los 

requerimientos que demanda la sociedad ecuatoriana a los estamentos universitarios, ajustándose a los estándares de 

calidad de formación internacional. Resaltar que en lo relativo a la ejecución de la investigación e innovación en Salud 

Laboral, deberá ser supervisada e integrada en un escenario de sistema de evaluación específico aprobado por los 

respectivos Consejos Superiores de cada Universidad. A su vez el Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación de 

la Educación Superior integrará la autoevaluación institucional, la evaluación externa y la acreditación, e incorporará 

las universidades, las escuelas politécnicas y los institutos superiores técnicos y tecnológicos del país. Tanto en el 

terreno profesional como científico se deberán de alcanzar unas competencias, entendidas éstas como comportamientos 

observables que conducen al desarrollo de una actividad. En especial, se atenderá al entrenamiento, capacitación, 

desarrollo y adoctrinamiento, entendiendo este último en términos de implantación de seguridad en el trabajo; 

considerando que todas estas acciones están integradas en los objetivos de la función del programa de doctorado 

correspondiente. En general, el programa será de calidad si se consiguen los objetivos que se habían fijado previamente 

a las acciones, es decir si se han producido las competencias que se pretendían alcanzar. Las competencias serán 

aplicables al puesto de trabajo, permitiendo aumentar la eficacia y/o seguridad de los trabajadores. Asimismo, para 

hablar realmente de calidad en los programas, se deberá atender a todo el proceso de la función, satisfaciendo las 

necesidades de los demandantes e impulsando la ciencia y tecnología como fundamento del desarrollo nacional. Los 

programas de doctorado en Salud Laboral incluirán como criterios de calidad alcanzables la calidad en la formación y 

en el proceso, así su concepción o continuidad.  

 

Especialmente relevante es la transferibilidad y relevancia de lo aprendido y su implicación en la comunidad. Se estima 

la necesidad de crear un entorno universitario único en Salud Laboral, como un marco que potencie nuevas formas de 

colaboración, formalizando la contribución de grupos de investigación e interacción positiva para el desarrollo (Gea 

2010). Considerando lo descrito anteriormente y la necesidad de establecer entornos que impulsen el establecimiento 
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de programas de doctorado y la constitución de centros de investigación, se enfatiza sobre la posibilidad de mejora de 

la salud laboral como prioridad nacional y el inicio en la instauración de programas  que contribuyan al entrenamiento 

profesional avanzado y a la formación de investigadores de alto nivel científico mediante la especialización científica. 

Así, la formación de cuarto nivel (Doctorado en Salud Laboral) integrada en el Sistema de Educación Superior tendrá 

como finalidad prioritaria: la formación académica y profesional con visión científica y humanista, la investigación 

científica y tecnológica (Constitución Política 2008), la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes 

relacionados con la salud en el trabajo, y la configuración de soluciones de desarrollo en la cultura preventiva. 
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